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EJECUTIVO 

RAD. 2021-884 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha – Cundinamarca, marzo 3de 2022 

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-884 

 

            Comoquiera se reúnen los documentos allegados como título ejecutivo 

reúnen las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con 

el artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, se dispone: 

 

 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE 

MENOR CUANTÍA a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de YOLANDA GAITÁN 

PADILLA, para que en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días, por las siguientes sumas de dinero:  

   

PAGARÉ No. 52047825 

 

 1.- Por 857,3401 UVR que para la cotización del 22 de septiembre de 

2021 equivalen a la suma de $245.004,82 por concepto de cuotas a capital 

vencidas. 

 

  1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la tasa 

solicitada por el actor, desde la fecha de vencimiento de cada cuota vencida y 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

 2.- Por 272.174,4410 UVR equivalentes a la fecha de cotización del 22 

de septiembre de 2021 a la suma de $77.780.160,97 M/CTE saldo de la 

obligación hipotecaria, descontadas las cuotas de capital en mora adeudadas. 

 

 2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la tasa 

solicitada por el actor, desde un día antes de la fecha de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

 2.2. Por 4.636,1033 UVR equivalentes a la suma de $1.324.874,08, por 

concepto de intereses de plazo liquidados sobre el saldo insoluto, a la tasa 

solicitada por el actor, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas 

en mora y hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 

 3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

 4.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 
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 5.- Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 

 6. Reconocer al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a él conferido.  

 

 

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1c8a9450a48ca307188983e4a3acbd7e161d4bbc0c3b0a0761749dd9f27f1bf5 
Documento generado en 02/03/2022 04:53:05 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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EJECUTIVO 

RAD. 2021-886 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H Rad. 2021-0886 

 

 Comoquiera que los documentos allegados como título ejecutivo reúnen 

las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con el 

artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, se 

dispone: 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO contra DIANA AVENDAÑO RÍOS y FABER ANTONIO 

PORTELA GARCÍA, para que en el término de cinco (5) días paguen y/o 

propongan excepciones en el término de diez (10) días, las siguientes sumas 

de dinero:  

 

Pagaré No. 1110513676 

 

 1.- Por la cantidad 227539,5296 UVR representadas a la suma de 

$65.180.609,51, por concepto de capital insoluto de la obligación sin incluir 

el valor de las cuotas capital en mora. 

 

 1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma, liquidados a la 

tasa solicitada por el actor, sin superar los máximos legales permitidos, desde 

el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

 2.- Por la cantidad 2.924,0081 UVR representadas a la suma de 

$837.606,68, por concepto de cuotas de capital exigibles mensualmente, 

vencidas y no pagadas desde el día 05 de junio de 2021, hasta la fecha de la 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

 2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidada a la 

tasa solicitada por el actor sin superar los máximos legales permitidos, sobre 

cada una de las cuotas exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta el día en que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

 2.2. Por la cantidad 5118,1458 UVR representadas a la suma de 

$1.466.135,86, por concepto de intereses de plazo causados hasta la fecha 

de presentación de la demanda, correspondiente a 5 cuotas dejadas de 

cancelar desde 05 de julio de 2021. 
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 2.3. Negar la pretensión F por cuanto no se cumplen los requisitos del 

artículo 422 del C.G.P. 

 

          3. Sobre las costas se resolverá oportunamente 

 

 4. Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020.  

 

 5. Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 

 6. Reconocer a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

Notifíquese,   
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

11460da0456c14533c890531d060af641727d6f3465656fcaa10516d3da83b17 

Documento generado en 02/03/2022 04:53:38 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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EJECUTIVO  

RAD. 2021-888 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H Rad. 2021-0888 

 

 Comoquiera que los documentos allegados como título ejecutivo reúnen 

las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con el 

artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, se 

dispone: 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO contra YESMITH ALEJANDRA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 

para que en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en 

el término de diez (10) días, las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 46643466 

  

 1.- Por la cantidad de 235020,1047 UVR equivalente a $67.323.483,16, 

por concepto de capital insoluto de la obligación sin incluir el valor de las 

cuotas capital en mora, todas las cuales debían ser pagaderas en pesos. 

 

 1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma, liquidados a la 

tasa solicitada por el actor, sin superar los máximos legales permitidos, desde 

el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

 2.- Por la cantidad de 4709,4153 UVR equivalente a $ 1.349.051,57 

moneda corriente, por concepto de cuotas de capital exigibles 

mensualmente, vencidas y no pagadas desde el día 05 de mayo de 2021, 

hasta la fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

 2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidada a la 

tasa solicitada por el actor sin superar los máximos legales permitidos, sobre 

cada una de las cuotas exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta el día en que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

 2.2. Por la cantidad de 13967,6820 UVR equivalente a $ 4.001.159,84, 

por concepto de intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación 

de la demanda, correspondiente a 6 cuotas dejadas de cancelar desde 05 de 

mayo de 2021. 
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 2.3. Negar la pretensión F por cuanto no se cumplen los requisitos del 

artículo 422 del C.G.P. 

 

          3. Sobre las costas se resolverá oportunamente 

 

 4. Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020.  

 

 5. Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 

 6. Reconocer a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

Notifíquese,   
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7166358b82802cf3a1d3bc48fa52a59c1e66aac8f28e8372a0fb63e887ab201f 

Documento generado en 02/03/2022 04:54:10 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0887 

 

 Sería el caso entrar a calificar la presente demanda, a no ser porque la 

apoderada de la parte demandante, allega memorial con solicitud de retiro de la 

misma (archivo 03), por tal motivo y como quiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 92 del C.G.P., se accede al retiro de la demanda. 

  

 Por secretaria déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6a9292b70ad777a048118a73a76a5388761f5415dc37a665113ae010fbe90e0e 

Documento generado en 02/03/2022 04:54:41 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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EJECUTIVO 

RAD.2021-894 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H Rad. 2021-0894 

 

 Comoquiera que los documentos allegados como título ejecutivo reúnen 

las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con el 

artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, se 

dispone: 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO contra ANDREA PAOLA PIÑEROS RUÍZ, para que en el término 

de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) 

días, las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 52757109 

  

 1.- Por la cantidad de 142798,8309 UVR equivalente a $40.905.924,62, 

por concepto de capital insoluto de la obligación sin incluir el valor de las 

cuotas capital en mora, todas las cuales debían ser pagaderas en pesos. 

 

 1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma, liquidados a la 

tasa solicitada por el actor, sin superar los máximos legales permitidos, desde 

el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

 2.- Por la cantidad de 2264,5948 UVR equivalente a $648.712,20 

moneda corriente, por concepto de cuotas de capital exigibles 

mensualmente, vencidas y no pagadas desde el día 05 de abril de 2021, hasta 

la fecha de la presentación de la demanda. 

 

 2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidada a la 

tasa solicitada por el actor sin superar los máximos legales permitidos, sobre 

cada una de las cuotas exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta el día en que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

 2.2. Por la cantidad de 4109,8094 UVR equivalente a $ 1.177.289,43, 

por concepto de intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación 

de la demanda, correspondiente a 7 cuotas dejadas de cancelar desde 05 de 

abril de 2021. 
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 2.3. Negar la pretensión F por cuanto no se cumplen los requisitos del 

artículo 422 del C.G.P. 

 

          3. Sobre las costas se resolverá oportunamente 

 

 4. Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020.  

 

 5. Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 

 6. Reconocer a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

Notifíquese,   

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1f227bc9a127f0ad24dc8560017f3284d1bf793e9efb9a421a904b75b4cfc708 

Documento generado en 02/03/2022 04:55:11 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Pertenencia Rad. 2021-0512 

 

 Sin entrar a revisar los requisitos de forma de la presente demanda y 

teniendo en cuenta, según el certificado catastral, que fue allegado con la 

demanda (archivo 03 página 26 del expediente digital), se observa que el 

inmueble a usucapir asciende a $24.399.000, suma que no alcanza a la menor 

cuantía para avocar conocimiento este juzgado, puesto que inicia a partir de 

$36.341.041 al momento de presentación de la demanda, por ende y al tenor en 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 26 del C.G.P., encuentra el despacho 

que no es competente para adelantar el presente juicio por tratarse de un proceso 

de mínima cuantía, conforme se estimó el en acápite de la demanda de 

“COMPETENCIA y CUANTÍA”, por la suma de $26.000.000. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado dispone: 

 

 1.- RECHAZAR de PLANO la presente demanda por falta de 

competencia por el factor cuantía. 

 

 2.- Por secretaria remítase la demanda en forma digital a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha - Reparto, a fin de que 

avoque su conocimiento.  

 

 3.- Desanótese en los libros radicadores, déjense las constancias de Ley. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4790a8f096068fd8ce33327a3d327467f69706debbd38a13e9b37d860af39710 
Documento generado en 02/03/2022 04:55:43 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0696 

 

Sin entrar a revisar los requisitos formales de la demanda, el juzgado 

NIEGA el mandamiento de pago deprecado, comoquiera que el documento 

aportado con la demanda como título ejecutivo para el pago de la cláusula penal 

(CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS) no presta mérito ejecutivo 

al no reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., por cuanto contiene 

obligaciones reciprocas para cada una de las partes de cuyo cumplimiento no 

existe prueba. 

 

  La obligación demandada, para el incumplimiento contractual y la 

reclamación de sumas dinerarias por su incumplimiento corresponde a aquellas 

que deben ser adelantadas a través de un proceso declarativo aportando o 

solicitando los medios probatorios correspondientes y no por vía ejecutiva 

diseñada para obligaciones claras, expresas y exigibles.  

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a20bf1c50b2addf42360987614657e49749edf32b4aabb604fbe33cbe5e27942 
Documento generado en 02/03/2022 04:56:22 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H Rad. 2021-0699 

 

 SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

 1. Deberá realizar presentación personal al poder conferido o en su 

efecto agotar el trámite previsto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,   
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d6f7e152ba42f91a80bcffcf3bd0f408f5526c3663eb006bf113295f96e1cef3 

Documento generado en 02/03/2022 04:57:05 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0697 

 

 Comoquiera que los documentos allegados como título ejecutivo reúnen 

las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con el 

artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, se 

dispone: 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

contra HÉCTOR ALBERTO CANTOR BEJARANO, para que en el término 

de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) 

días, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 05700484900091305 

 

          1.- Por la suma de $ 60.309.433,91 M/CTE por concepto del capital 

insoluto de la obligación, sin incluir el valor de las cuotas capital en mora. 

 

         1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor, sin superar los máximos legales permitidos, 

desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

          2.- Por la suma de $ 889.523 por concepto de cuotas de capital 

exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 08 de octubre de 

2020, hasta la fecha de la presentación de la demanda. 

 

         2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor desde la fecha de vencimiento y hasta el día en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.2. Por la suma de $ 7.719.476, por concepto de intereses de plazo 

causados hasta la fecha de presentación de la demanda, establecido en el 

pagaré No. 05700484900091305, que corresponde a 11 cuotas dejadas de 

cancelar desde el 08 de octubre de 2020. 

 

 3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

 4.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 
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EJECUTIVO 
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 5.- Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 Reconocer a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

Notifíquese,   
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0365 

 

 Se niega la solicitud que antecede, toda vez que en la demanda no se libró 

mandamiento de pago, es de tener en cuenta que la parte demandante dentro del 

término legal concedido, no la subsanó conforme a lo dispuesto en auto de fecha 

24 de septiembre de 2021, en consecuencia, se rechaza la presente demanda. 

 

 No se dispone el retiro virtual, por cuanto el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 no lo autoriza. Tenga en cuenta que, si el original y anexos están en 

poder de la demandante debe proceder a digitalizarlos nuevamente para una 

nueva radicación y reparto. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H Rad. 2020-0349 

 

 Previo atender la solicitud que antecede, de ordenar seguir adelante la 

ejecución (archivo 018 del expediente digital), se requiere a la apoderada de la 

parte ejecutante para que se sirva allegar el certificado de matrícula inmobiliaria 

del bien objeto de cautela, teniendo en cuenta que una vez revisado el 

expediente y los correos electrónicos no se encontró el certificado que informó 

remitir en el memorial del correo remitido el 10 de septiembre de 2021.  

 

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2020-373 

 

 Téngase en cuenta que la demandada SANDRA CAROLINA 

RODRÍGUEZ CALDERON, fue debidamente notificada mediante aviso del 

auto que libró mandamiento de pago, sin que dentro del término legal a ella 

concedido haya propuesto excepción alguna, y acreditado el registro del 

embargo sobre el bien objeto de la garantía hipotecaria, el despacho procederá 

a dar aplicación a lo previsto por el artículo 468 núm. 3 del CGP. 

  

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo del bien inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

 

3. Practíquese la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 ibídem. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Por secretaría liquídense las 

mismas, incluyendo como agencias en derecho, la suma de: $ 1.800.000. 

 

Por otro lado, póngase en conocimiento a la parte demandante, los pagos 

realizados a la obligación, por la demandada (archivo 18-22 expediente digital), 

para los fines legales pertinentes. 

 

Notifíquese,   

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2020-373 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la parte 

actora y como quiera que la medida de embargo sobre el bien inmueble se 

encuentra debidamente inscrita en la anotación No. 009 del Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 051-169664 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha – Cundinamarca, el despacho dispone:  
 

 Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 30 de marzo de 2022, con el fin 

de practicar diligencia de secuestro del inmueble debidamente embargado en 

esta causa. Se designa como secuestre a DELEGACIONES LEGALES S.A.S., 

quien forma parte de la lista de auxiliares. Por secretaría, procédase de 

conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha – Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo GR  

Rad. 2021-0200 

 

En vista de las comunicaciones que anteceden y en aras de evitar futuras 

nulidades, se dispone: 

 

1. Téngase por notificado mediante aviso al demandado DIEGO 

RICARDO DELGADO RAMÍREZ, conforme a los señalamientos previstos en 

el artículo 292 del Estatuto General del Proceso.  

 

2. Reconózcase personería a la abogada SANDRA EUGENIA GÓMEZ 

MARADEY, como apoderada judicial de la parte demandada, en los términos 

y para los fines del poder a ella conferido. 

 

3. Téngase en cuenta que la parte demandada formuló recurso de 

reposición en contra del auto que libro mandamiento de pago (archivo 024) 

 

4. Asimismo, téngase en cuenta que dentro del término otorgado la parte 

demandada contestó la demanda y propuso excepciones de mérito (archivo 

digital 026). 

 

 5. Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió los traslados del 

recurso de reposición y de las excepciones de mérito presentadas por la parte 

demandada (archivos 025 y 027), conforme a las previsiones del decreto 806 

del 2020. 

 

6.  Se pone de presente a la apoderada de la parte demandada que este 

despacho tiene la atención presencial de lunes a viernes en horario de 8:30 am 

a 1:00 pm de 2:00 pm a 3:30 p.m., y baranda virtual de lunes a viernes de 9:00 

am a 11:00 am, en la página de la Rama en el micrositio del juzgado. Asimismo, 

puede solicitar al correo del juzgado el link del expediente digital para ser 

revisado, siempre y cuando no se encuentre este al despacho. 

 

La dirección del juzgado es carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de 

Justicia Soacha y el número celular 317 442 4729. 

  

7. Cumplido lo anterior, retorne el proceso al despacho, para decidir lo 

que en derecho corresponde.  

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 
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Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo S  

Rad. 2020-0237 

 

 Atendiendo las manifestaciones hechas por el apoderado de la parte 

demandante en los memoriales que anteceden (archivos 25,26 y 27 del 

expediente digital), se requiere al memorialista para que se sirva allegar y/o 

acreditar el envió de la notificación por aviso, toda vez que revisado el proceso 

digital y el correo electrónico no se encontró la notificación de que trata el 

artículo 292 del C.G.P., que dice haber aportado en correo electrónico. 
 

 Por secretaria póngase en conocimiento el estado del proceso e indíquese 

la atención atención presencial de lunes a viernes en horario de 8:30 am a 1:00 

pm de 2:00 pm a 3:30 p.m., y baranda virtual de lunes a viernes de 9:00 am a 

11:00 am, en la página de la Rama en el micrositio del juzgado, para que en 

futuras ocasiones tenga conocimiento del proceso. 

 

 Por otro lado, téngase en cuenta y póngase en conocimiento las 

respuestas dadas por las entidades: Banco Agrario, Banco Occidente, Banco 

Bogotá y Banco Itaú, para los fines legales pertinentes. 

 

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0774 

 

 Se niega la solicitud de retiro de la demanda, toda vez que, aunque sería 

el caso entrar a calificar la presente demanda, ello no es posible teniendo en 

cuenta que el archivo PDF se encuentra dañado, por tal motivo no se tiene 

archivo del escrito de la demanda ni anexos. 

 

 Por secretaria déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0701 

 Se INADMITE la anterior demanda para que en el término judicial 

de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente:  

 

- Comoquiera que no se logró acceder a los archivos 

correspondientes que aparecen en el sistema de almacenamiento de datos 

ONE DRIVE (no se encontró página PDF), la parte demandante allegue 

nuevamente el libelo genitor junto con sus anexos, pero dirigiéndolos 

directamente al correo del juzgado, esto es, 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co por cuanto en el reparto 

correspondió a este despacho judicial. 

 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0885 

 

 SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

       1. Allegue primera copia de la Escritura Pública No. 2346 del 27 de 

julio de 2018 otorgada en la Notaría 2 del Círculo de Soacha, que se advierta la 

anotación de ser primera copia y que presta mérito ejecutivo, toda vez que no 

se adjuntó con los anexos de la demanda. 
 

       

Notifíquese,   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 3 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H Rad. 2021-0883 

 

 Como quiera que los documentos allegados como título ejecutivo reúnen 

las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con el 

artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, se 

dispone: 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO contra ANGIE LIZET ALAYON BOCANEGRA, para que en el 

término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de 

diez (10) días, las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 52936871  

 

 1.- Por la suma $34.070.924,87, por concepto de capital insoluto de la 

obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en mora. 

 

 1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma, liquidados a la 

tasa solicitada por el actor, sin superar los máximos legales permitidos, desde 

el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

 2.- Por la suma de $ 1.543.350,91 moneda corriente, por concepto de 

cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 

día 15 de abril de 2021, hasta la fecha de la presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

 2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidada a la 

tasa solicitada por el actor sin superar los máximos legales permitidos, sobre 

cada una de las cuotas exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta el día en que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

 2.2. Por la suma de $2.117.120,05, por concepto de intereses de plazo 

causados hasta la fecha de presentación de la demanda, correspondiente a 6 

cuotas dejadas de cancelar desde 15 de abril de 2021. 

 

 2.3. Negar la pretensión F por cuanto no se cumplen los requisitos del 

artículo 422 del C.G.P. 
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          3. Sobre las costas se resolverá oportunamente 

 

 4. Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020.  

 

 5. Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 

 6. Reconocer a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

Notifíquese,   
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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